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475. DELITO DE FUGA: El conductor “A” por su impericia colisiona con el vehículo “B” causándole 

daños materiales de gran cuantía. Como “A” no tiene seguro decide marcharse del lugar a gran 
velocidad. ¿Delito de “fuga”? ....................................................................................................................... 364 

476. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
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478. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene varias lesiones importantes. No hay nadie en los alrededores. Existe grave peligro 
para la vida de “B”. El conductor “A” decide marcharse del lugar sin auxiliar a “B”. ¿Delito de 
“fuga”? ................................................................................................................................................................ 364 

479. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene varias lesiones importantes. Hay varias personas en los alrededores que al 
observar lo sucedido llaman a los servicios de emergencia. Existe grave peligro para la vida de 
“B”. El conductor “A” decide marcharse del lugar sin auxiliar a “B”. ¿Delito de “fuga”? ............. 365 

480. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto fallece en el mismo instante. No hay nadie en los alrededores. El conductor “A” decide 
marcharse del lugar sin auxiliar a “B”. ¿Delito de “fuga”? .................................................................... 365 

481. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto fallece en el mismo instante. No hay nadie en los alrededores. El conductor “A” decide 
marcharse del lugar sin auxiliar a “B”. En el coche de “A” va una persona de copiloto que tampoco 
hace nada. ¿El copiloto comete algún delito? ......................................................................................... 365 

482. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene lesiones de gran consideración. “A” se queda en el lugar y el conductor “B”, que 
llega tarde al bautizo de un hijo, abandona el lugar en dirección a la iglesia. ¿Delito de “fuga”? ¿A? 
y ¿B? .................................................................................................................................................................... 365 

483. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida ni está en desamparo. 
Como “A” tiene remordimientos de conciencia y es un poco cotilla, decide permanecer en el lugar 
escondido hasta que las FFCCS abandonan el lugar. ¿Delito de “fuga”? ...................................... 366 

484. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida, ni está en desamparo. 
“A” quiere fugarse, pero del fuerte impacto no puede conducir, y es entonces cuando su amigo 
y copiloto decide conducir el vehículo y fugarse. ¿Delito de “fuga” de “A”? y ¿el amigo de 
“A”?............ .......................................................................................................................................................... 366 

485. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida, ni está en desamparo. 
“A” comienza la fuga del lugar, pero un indicativo de Policía que ha llegado al lugar 
apresuradamente logra interceptarle a 100 metros del lugar. ¿Delito de “fuga”? ....................... 366 

486. DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte 
impacto tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida, ni está en desamparo. 
“A” trata de escapar a pie, pero un amigo de “B”, que se encuentra en el lugar, se lo impide. ¿Delito 
de “fuga”? .......................................................................................................................................................... 367 

487. DELITO DE FUGA: El conductor “A” quiere acabar con la vida de “B”. Coge su vehículo y espera 
a que salga del trabajo y le atropella con gran violencia abandonando apresuradamente el lugar. 
¿Delito de “fuga”? ............................................................................................................................................ 367 

488. DELITO DE FUGA: El conductor “A” atropella a un peatón dejándole mal herido, pero sin peligrar 
su vida ni estar desamparado. “A” se fuga del lugar, pero un viandante ha podido coger la placa 
del vehículo comunicándoselo a la Policía. Los agentes hacen gestiones y localizan al conductor 
fugado que, al haber sido descubierto, decide volver al lugar de los hechos y someterse a las 
pruebas establecidas de drogas y alcohol ¿Delito de “fuga”? ........................................................... 367 

Artículo 383. (Delito de negativa a someterse a las pruebas de alcoholemia). ..................................... 368 
489. ¿Qué requisitos se exigen y cuál es la naturaleza del delito de negativa a someterse a las pruebas 
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490. ¿Qué sucede si una persona que no tiene sintomatología externa y se encuentra en óptimas 
condiciones para conducir se niega a someterse a las pruebas de alcoholemia? ...................... 368 

491. ¿Qué sucede si el conductor se somete a la primera prueba de detección de alcohol y, sin 
embargo, se niega a someterse a la segunda? ....................................................................................... 368 

492. Si un conductor que, encontrándose bajo los efectos del alcohol o drogas, conduce un vehículo 
a motor o ciclomotor se niega a someterse a las pruebas de detección alcohólica o drogas, 
¿cometería dos delitos contra la seguridad vial, uno, por conducir bajo la influencia del alcohol o 
drogas (art. 379.2 CP) y, otro, por negarse a las pruebas de detección (art. 383 CP)? ............ 369 

493. ¿Incurre un ciclista en el delito del artículo 383 CP si se niega a la realización de las pruebas de 
alcohol o drogas? ............................................................................................................................................ 370 

494. ¿Qué sucede si una persona se niega a realizar las pruebas en el etilómetro homologado, 
calibrado, y desea hacer una analítica de sangre? ................................................................................ 370 

495. ¿Qué sucede si una persona se niega a realizar las pruebas en el etilómetro homologado y una 
vez detenido, dos horas más tarde desea realizar las pruebas, y los agentes, por ser de interés 
para la investigación acceden a realizarlas? ........................................................................................... 370 

496. ¿Qué sucede si una persona se niega a realizar las pruebas en el alcoholímetro de 
“muestreo”?......... ............................................................................................................................................... 371 

497. ¿Debe advertir el policía al conductor de las consecuencias legales de no realizar la prueba?.371 
498. ¿Debe ser la negativa expresa o puede ser tácita? ................................................................................ 371 
499. ¿Qué se debe de hacer con el vehículo si el conductor se niega a realizar las pruebas 

establecidas? ..................................................................................................................................................... 371 
500. ¿Se debe confeccionar también boletín de denuncia administrativa, al igual que se hace en las 

alcoholemias? ................................................................................................................................................... 372 
501. Debemos reflejar en el boletín que los hechos están incursos en vía penal y el número de 

diligencias. ......................................................................................................................................................... 372 
Artículo 384. (Delito de conducción con permiso con pérdida de vigencia por pérdida total de puntos, 

privación cautelar o definitiva o no haberlo obtenido nunca). .............................................................. 372 
502. ¿Es delito conducir con un permiso de conducir extranjero que no sean válidos (no 

homologados) o caducados? ...................................................................................................................... 372 
503. ¿Qué sucede si un conductor es sorprendido conduciendo con un permiso de conducir de otro 

Estado, pero se comprueba, a través del Registro de Conductores e Infractores, que ha perdido 
la vigencia del permiso por pérdida total de puntos? ........................................................................... 373 

504. Si un ciudadano extranjero tiene permiso de conducir de un país extranjero y no lo canjea en 
España, ¿cometería un delito contra la seguridad vial al carecer ese permiso de validez? ...... 374 

505. ¿Qué sucede si un conductor es sorprendido conduciendo un vehículo y al consultar el Registro 
de Conductores e Infractores resulta que le consta notificada la pérdida de vigencia del permiso 
por pérdida total de puntos, pero les demuestra que ha recurrido esa resolución administrativa 
interponiendo un recurso contencioso-administrativo que está pendiente de resolución? ..... 375 

506. ¿Qué sucede si un conductor es sorprendido conduciendo un vehículo a motor o ciclomotor y 
muestra el permiso de conducir, pero al consultar el Registro de Conductores e Infractores 
resulta que le consta notificada la pérdida de vigencia del permiso por pérdida total de puntos y 
la resolución es firme en vía administrativa? ........................................................................................... 376 
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507. ¿Qué sucede si a un conductor le ha sido retenido el permiso de conducir por los agentes de la 
autoridad tras cometer un delito contra la seguridad vial y, antes de que se celebre el juicio rápido 
o haya resolución judicial, es sorprendido conduciendo nuevamente? .......................................... 376 

508. Si un conductor conduce un vehículo a motor o ciclomotor con un permiso de conducir extranjero 
que no es válido en España (permiso extranjero sin validez en España por no ajustarse a la edad 
requerida en España, pérdida de vigencia del permiso en el Estado emisor, permiso de conducir 
extranjero no convalidado en España, etcétera), ¿cometería un delito contra la seguridad 
vial?.......... ............................................................................................................................................................ 377 

509. Si al requerir el permiso de conducir al conductor de un turismo este le dice que solamente tiene 
el permiso de conducir ciclomotores AM y que no ha obtenido nunca el permiso de conducir B, 
¿cometería un delito contra la seguridad vial? ........................................................................................ 377 

510. ¿Para apreciar el delito contra la seguridad vial en su modalidad de no haber obtenido nunca 
permiso o licencia de conducción es necesario que se haya puesto en peligro la vida o integridad 
física del resto de usuarios de la vía pública? .......................................................................................... 378 

511. ¿Qué sucede cuando hay una pérdida total de puntos y en el terminal de la DGT existe la 
anotación “edictal”? ........................................................................................................................................ 378 

512. Después de una pérdida de vigencia por la pérdida total de puntos ¿qué debe hacer un 
conductor para volver a conducir? ............................................................................................................. 379 

513. Si durante estos plazos, la persona decide conducir, siendo conocedora de la pérdida de 
vigencia, incurriría en el delito del artículo 384 CP. ............................................................................... 379 

514. ¿Qué ocurre si interceptamos a un conductor que tiene una suspensión temporal judicial de 
privación del derecho a conducir de dos años o inferior? ................................................................... 379 

515. ¿Qué ocurre si interceptamos a un conductor fuera del plazo de la suspensión temporal judicial 
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518. ¿Qué sucede si en el terminal de consultas DGT observamos que el conductor tiene grabada una 
sanción de perdida de vigencia por una Jefatura Provincial de Tráfico (pérdida de vigencia por 
pérdida total de puntos) y el conductor presenta un permiso canjeado posteriormente en otro 
país? ..................................................................................................................................................................... 381 

519. ¿Qué sucede si en el mismo caso anterior de pérdida de vigencia por la pérdida total de puntos, 
el conductor en lugar de canjearlo (como en el supuesto ya tratado), lo que hace es obtenerlo en 
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520. ¿Son válidos para conducir algunos permisos de “aprendizaje” o “learners” que se obtienen en 
diversos países europeos (por ejemplo, Reino Unido o Bélgica) expedidos en las autoescuelas 
de su país, al inscribirse, sin el requisito de examinarse? .................................................................... 382 
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522. ¿Qué sucede si una persona en estado de embriaguez salta a la carretera y se pone a circular por 
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32. ¿Qué se entiende por vigilancia o seguimiento facultativo? 

La distinción entre el tratamiento médico y la vigilancia o seguimiento médico, que se excluye 
legalmente del concepto de tratamiento a efectos penales, no es fácil de establecer. No cabe fijar 
criterios absolutos, pues en la distinción entre delito y falta (actual delito leve) no puede prescindirse 
del examen de fondo sobre la relevancia de la lesión, apreciada en su conjunto. El seguimiento o 
vigilancia debe abarcar esencialmente los supuestos de comprobación del éxito de la medicación 
prescrita, de simple observación de la evolución de las lesiones o de señalamiento de medidas 
meramente precautorias, pero no aquellos que incluyan asistencias adicionales (STS 610/2017, de 12 
de septiembre). 

33. ¿Qué se entiende por tratamiento médico? 

El tratamiento médico puede ser entendido como “aquel sistema que se utiliza para curar una 
enfermedad o para tratar de reducir sus consecuencias, si aquella no es curable, siendo indiferente 
que tal actividad posterior la realiza el propio médico o la haya encomendado a auxiliares sanitarios; 
también cuando se imponga la misma al paciente por la prescripción de fármacos o por la fijación de 
comportamientos a seguir, quedando al margen del tratamiento médico el simple diagnóstico o la 
pura prevención médica” (STS 409/2013, de 21 mayo).  

Por su parte, la STS 518/2016, de 15 de junio, señala que el tratamiento médico consiste en la 
planificación de un sistema de curación o de un esquema médico prescrito por un titulado en 
medicina con finalidad curativa. En el mismo sentido se han pronunciado las SSTS 533/2019, de 5 
de noviembre o la 739/2021, de 30 de septiembre, entre otras muchas.  

Hemos de tener en cuenta que, en todo caso, el tratamiento debe ser prescrito por un 
médico, pues en caso contrario no podría ser considerado como tratamiento médico (STS 860/2022, 
de 2 de noviembre).  

34. La rotura de una carilla o funda dental como consecuencia de un puñetazo, ¿es 
considerada tratamiento médico? 

La respuesta es que sí. Sobre este particular se pronuncia la STS 39/2023, de 26 de enero, en la 
que se analiza la cuestión acerca de si la rotura de unas fundas o carillas que tapan una deformidad 
preexistente ha de ser encajada en el art. 147.1 del CP y en la que se pronuncia acerca de si la 
colocación de nuevas carillas requiere el tratamiento médico dispensado por un odontólogo. 

Pues bien, en dicha sentencia se concluye en primer lugar que hay necesidad de que sea un 
médico especialista en estomatología o un odontólogo el que lleve a cabo la actividad reparadora en 
los casos de pérdida de las fundas o carillas dentales. 

En segundo lugar, concluye que la reparación de las fundas o carillas dentales son consideradas 
tratamiento médico y, por lo tanto, los hechos serían constitutivos de un delito menos grave de 
lesiones del artículo 147.1 CP, toda vez que “la reparación médica de las carillas o fundas adosadas 
a los dientes es objetivamente requerida para que la boca recupere su función natural. Los dientes 
permiten masticar, desmenuzar, moler y triturar los alimentos, con el consecuente efecto en la 
función digestiva. La dentadura no es ajena tampoco a la fonación y, por supuesto, confieren un 
rasgo físico distintivo de nuestra propia personalidad”. 
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c. Los menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección que con él 
convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de 
hecho del cónyuge o conviviente. 

d. Persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo 
de su convivencia familiar. 

e. Las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o 
guarda en centros públicos o privados. 

72. ¿Es necesaria la convivencia cuando la víctima sea descendiente, ascendiente o 
hermanos? 

Hasta el año 2007 se venía siguiendo el criterio interpretativo dado por la FGE en su Circular nº 
4/2003, en la se entendía que no era necesaria la convivencia, sin embargo, a raíz de la STS nº 
201/2007, de 16 de marzo, dicho criterio fue modificado al exigir nuestro Alto Tribunal la convivencia. 

Como consecuencia de lo anterior, la FGE dio respuesta a la consulta efectuada por dos Fiscalías, 
publicando la Consulta 1/2008, de 28 de julio, acerca de la exigencia del requisito de convivencia 
entre el agresor y los ascendientes, descendientes y hermanos para la tipificación de los hechos 
como delito de violencia doméstica previsto en los arts. 153 y 173 del CP, en la que se fijó la doctrina 
de la Fiscalía General sobre este particular, concluyendo lo siguiente: 

“Las señoras y los señores Fiscales, en el supuesto de que las conductas tipificadas en los artículos 
153.2º y 173. 2º se cometan contra ascendientes, descendientes y hermanos, por naturaleza, 
adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, entenderán como requisito necesario 
para la calificación de los hechos como delito que exista convivencia entre el autor y la víctima. 
Cuando no concurra dicho requisito los hechos a que se refiere el mencionado artículo se calificarán 
como falta”. 

La necesidad de convivencia es el criterio que se ha mantenido por todas las Fiscalías y los 
distintos Tribunales en sus resoluciones, sin embargo, tras la STS número 47/2020, de 11 de febrero, 
se viene a eliminar la exigencia de convivencia entre padres e hijos como requisito necesario para 
entender que haya violencia doméstica, lo que puede volver a modificar el criterio hasta ahora 
mantenido.  

A nuestro juicio, la STS 47/2020 elimina el requisito de convivencia entre padres y descendientes 
en los casos en los que los actos violentos se desarrollan durante el régimen de visitas (es el supuesto 
que se resuelve en el recurso de casación), no mencionando la eliminación del requisito de la 
convivencia con respecto a los ascendientes o hermanos.  

En conclusión, los actos violentos sobre los ascendientes o hermanos, salvo cambio del 
criterio jurisprudencial, requerirán, en nuestra opinión, la existencia de convivencia para 
quedar bajo el paraguas protector de la violencia doméstica. 

Por otra parte, debemos de señalar que es posible que la convivencia sea accidental como podría 
suceder en los casos en que una madre pasa largas temporadas en casa de un hijo, conviviendo con 
su nuera y sus nietos o el caso de un hermano menor que, estando estudiando en la ciudad donde 
reside su hermano, vive con él y su familia. Lo realmente importante es poder determinar si esa 



 
 

SEGURIDAD CIUDADANA 
Derecho Penal: cuestiones policiales operativas 

 

125 

 

146. ¿Es posible cometer un delito de amenazas en tentativa? 

La respuesta es que sí es posible apreciar la tentativa en el delito de amenazas. Sobre este 
particular se pronuncia la STS 1008/2021, de 20 de diciembre, de la que, de manera resumida, 
podemos extraer lo siguiente:  

Para poder entender que el delito de amenazas está consumado se exige la “emisión” del mal 
anunciado (acción locutiva), la “recepción” de ese mal por el destinatario (acción ilocutiva) y la 
percepción del mensaje amenazante por parte del receptor (acción perlocutiva), de manera que, si no 
hay acción perlocutiva, es decir, que el sujeto amenazado reciba el mensaje amenazante, la amenaza 
permanece en grado de tentativa.  

› En las amenazas directas, en las que la acción de emisión y recepción son simultáneas, 
resultará difícil apreciar la tentativa, pero aún es imaginable en supuestos en que la amenaza 
no es oída por el destinatario de esta o no es entendida.  

› En las amenazas indirectas, que no son vertidas ante el sujeto pasivo, como ocurre en las 
amenazas a distancia o cuando se utiliza un instrumento para hacer llegar el contenido del 
mal anunciado a la víctima, cabe la tentativa en aquellos supuestos en que no exista 
transmisión del mal al amenazado y recepción por este del mensaje amenazador. En este 
último caso, la amenaza indirecta, es un delito de mera actividad en dos actos: emisión y 
recepción de la amenaza. Si fallara el segundo cabría la tentativa. 

Ejemplo: En el supuesto que contempla la STS 310/2014, de 27 de marzo, donde el acusado confeccionó un 
modelo de carta conteniendo amenazas condicionales que envió a once destinatarios diversos, llegando diez de 
ellos conocer su contenido, no así un undécimo, al ser su secretaria la que abrió el sobre; por lo que la condena fue 
por diez delitos de amenazas consumadas y una más en grado de tentativa. 

Sobre la posibilidad de la comisión del delito de amenazas en grado de tentativa se pronuncia la 
STS 179/2023, de 14 de marzo, al señalar que:   

“Cuando coinciden emisión y recepción no hay cuestión. Cuando entre la emisión del mensaje 
y su recepción media un lapso temporal o un curso causal menos lineal (amenazas a través de 
tercero; por envío de una misiva; etcétera) son imaginables formas imperfectas”. 

147. Las amenazas a través de un tercero, ¿serían punibles? 

La respuesta es que sí. Sobre la posibilidad de que las amenazas puedan realizarse utilizando a 
un tercero con la posibilidad de que el mensaje amenazante le llegue al destinatario de la misma y 
titular del bien jurídico, se ha pronunciado la Fiscalía General del Estado en su Dictamen 19/22, de 23 
de abril, al señalar que “el Tribunal Supremo como la mayoría de las Audiencias Provinciales 
entienden que el delito de amenazas se consuma cuando el anuncio llega a conocimiento del 
destinatario y que ese anunció puede trasladarse a una persona diferente al titular del bien jurídico 
contra el que iría dirigido el ataque ulterior con el que se amenaza, siendo este el sujeto pasivo de 
este delito, siempre y cuando, además de los elementos que caracterizan a estos tipos penales (STS 
909/2016, de 30 de noviembre, FJ 6º), en las circunstancias en las que se profiere la amenaza, 
exista la posibilidad de que estas lleguen al conocimiento de la víctima generando, con ello, el lógico 
temor a su cumplimiento y, ello puede ocurrir tanto cuando el autor manifiesta al receptor su 
intención de que se haga llegar el mensaje a la víctima, como cuando, por las circunstancias en que 
se profiere la amenaza como por la persona a quien se trasmite el mensaje, es fácilmente deducible 
la posibilidad de que el anuncio llegue al conocimiento de aquella”. 
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186. ¿Es precisa la existencia del ánimo libidinoso para poder apreciar un delito contra la 
libertad sexual? 

No es preciso que el autor actúe con ánimo lúbrico o libidinoso para que su conducta puede llegar 
a ser calificada como delito de agresión sexual. A este respecto, señala la jurisprudencia que la 
satisfacción del apetito sexual no es elemento necesario del tipo, ya que lo relevante es que la acción 
enjuiciada en sí misma considerada constituya un ataque a la libertad sexual de la víctima, cualquiera 
que fuese la intención del agente. En este sentido se pronuncia la STS 785/2021, de 15 de octubre, 
con cita a la STS 20/2021, de 18 de enero. 

Por otra parte, es muy interesante el pronunciamiento contenido en la STSJ, Secc. 1ª, 122/2020, 
de 22 de abril, en donde se analiza el caso de un hombre que, al menos en cinco ocasiones, agarró los 
glúteos de una mujer que se encontraba en la pista de baile de una discoteca. A pesar de que la 
defensa alegó que el ánimo del sujeto era jocoso (animus iocandi) y no lúbrico o libidinoso, el Tribunal 
consideró que tal circunstancia resultaba irrelevante, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial del 
Tribunal Supremo. Concretamente, señala la sentencia: “[…] importa recordar, en este sentido, que, 
por ejemplo, la STS no 378/2019, de 23 de julio, observa al respecto: ‘Sirva de ejemplo la STS 
897/2014, de 15 de diciembre, con cita de otra anterior número 494/2007, de 8 de junio, en la que 
se afirmaba que ‘(...) el tipo subjetivo exige el conocimiento de la naturaleza sexual del acto que se 
ejecuta, lo que implica, a su vez, la conciencia de afectación del bien jurídico. Tradicionalmente se 
ha requerido la concurrencia de un ánimo tendencial consistente en el llamado ánimo libidinoso o 
propósito de obtener una satisfacción sexual. Generalmente, tal ánimo concurrirá en la conducta del 
sujeto, pues es precisamente la que lo explica. Sin embargo, no puede descartarse la posibilidad de 
ejecución de actos que por su propia naturaleza o contenido son claramente atentatorios a la libertad 
o indemnidad sexual de la víctima, en los que, sin embargo, el propósito del autor sea diferente al 
antes referido. En estos casos, la conducta objetiva es suficiente para entender cumplidas las 
exigencias del tipo, pues sin duda se afecta a la libertad sexual de la víctima. Desde el aspecto 
subjetivo, para afirmar el dolo basta con el conocimiento del peligro creado con la acción, de manera 
que sea suficiente que el autor conozca que su conducta, por su propia naturaleza, puede afectar 
negativamente a la libertad o indemnidad sexual de la víctima (...)’. 

187. ¿Un tocamiento sorpresivo o fugaz sería constitutivo de un delito de agresión sexual? 

La respuesta es que sí. Sobre esta cuestión se pronunciaba el Tribunal Supremo en su STS 
601/2020, de 4 de marzo, que, con cita a la STS 331/2019, de 27 de junio, mantiene que el tocamiento 
sorpresivo y fugaz o momentáneo no excluye el abuso sexual (actualmente agresión sexual), sino 
que, por el contrario, ha de ser considerado como delictivo en el tipo penal de abusos sexuales 
(agresiones sexuales actualmente), apreciado caso por caso, y tomando en consideración el 
contexto del supuesto concreto. 

Así, por ejemplo, sería constitutivo de un delito de agresión sexual el tocarle los pechos de manera 
sorpresiva a una mujer, tocarle el culo, ponerle a un hombre la mano sobre el pene, aunque fuera por 
encima de la ropa, etcétera. 
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- ALLANAMIENTO DE DOMICILIO DE PERSONAS JURÍDICAS Y 
ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO - 

Artículo 203 CP (Allanamiento de morada de personas jurídicas). 

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a diez meses el 
que entrare contra la voluntad de su titular en el domicilio de una persona jurídica pública o privada, 
despacho profesional u oficina, o en establecimiento mercantil o local abierto al público fuera de las 
horas de apertura. 

2. Será castigado con la pena de multa de uno a tres meses el que se mantuviere contra la voluntad 
de su titular, fuera de las horas de apertura, en el domicilio de una persona jurídica pública o privada, 
despacho profesional u oficina, o en establecimiento mercantil o local abierto al público. 

3. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, el que con violencia o 
intimidación entrare o se mantuviere contra la voluntad de su titular en el domicilio de una persona 
jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina, o en establecimiento mercantil o local 
abierto al público. 

242. Si una persona accede a la zona de despachos de una empresa en horas de apertura al 
público contra la voluntad de su titular, ¿cometería delito de allanamiento de persona 
jurídica? 

La respuesta es que sí. El hecho de que un establecimiento este abierto al público no significa que 
exista un derecho a acceder a todas las zonas de este, como pueda ser la zona de despachos privadas 
en la que se guarden documentación relativa a la empresa, la zona de despachos particulares de los 
letrados en un bufete de abogados, etcétera. 

Así lo ha entendido nuestro Alto Tribunal en la STS 89/2022, de 4 de febrero, en el que se estudia 
el caso del acceso de un cliente de un bufete de abogados a la zona de despachos de los letrados 
contra la expresa prohibición de la secretaria que estaba en la recepción y en la que confirma la 
condena por delito de allanamiento del despacho profesional del artículo 203 CP. 

Entiende nuestro Alto Tribunal con respecto a la zona de despachos que: 

 “Es evidente que tal despacho personal ni constituía ni podía ser equiparado al domicilio de 
una persona física, que es el lugar cerrado donde la misma desenvuelve su vida íntima y satisface su 
derecho a disponer de un ámbito en el que su privacidad no sea invadida ni perturbada por persona 
alguna. 

Ahora bien, que se trataba de un recinto cerrado en el que la perjudicada y otros compañeros 
desarrollaban su actividad profesional. El despacho personal era de acceso claramente restringido, 
solo accesible obviamente a compañeros o empleados con los que mantuviese una relación de 
confianza o terceros previamente autorizados. El derecho fundamental a la intimidad del que era 
acreedora la Sra. Nuria y el hecho de que el despacho personal lógicamente servía a la 
custodia de los expedientes de clientes que contienen datos sensibles que deben ser 
preservados, confería a aquella "el poder jurídico" de imponer a terceros el deber de 
abstenerse de entrar en su interior sin su permiso. En nuestro caso, tal derecho le facultaba a 
excluir la entrada en su despacho del Sr. Luciano, como así se lo hizo saber a través de su secretaria. 
Por ello la invasión injustificada de tal espacio por parte de aquel, entrando en dependencias 
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Es importante recordar que este rompimiento sea utilizado por el autor para lograr el acceso o 
la salida del lugar donde se encuentran las cosas sustraídas. 

Ahora bien, policialmente existen supuestos dudosos en los que los tribunales ni siquiera tienen 
un criterio uniforme a la hora de calificar los hechos como robo con fuerza por concurrir esta modalidad 
de fuerza. Así las cosas, podemos encontrar que: 

§ La SAP Zaragoza, Secc. 1ª, 230/2007, de 14 de junio, entendió como delito de hurto el hecho 
de que el autor aflojara un tornillo con una llave y descorriera el cristal de una ventanilla que 
protegía los muñecos del interior de una caseta, permitiendo al autor hacerse con los 
muñecos del interior. También la misma Audiencia, en la SAP Zaragoza, Secc. 3ª, 284/2009, 
de 25 de marzo, entendió que el manipular los engranajes de una puerta de acceso a las 
instalaciones de una empresa, pero sin llegar a romperla era constitutivo de hurto y no de 
robo con fuerza en las cosas. 

§ La SAP Gerona, Secc. 4ª, 265/2013, de 9 de abril, considera hurto el desmontar los cristales 
de una ventana sin romperlos. Sin embargo, la STS 797/1998, de 4 de junio, califica como 
robo con fuerza en las cosas el sacar de su guía correspondiente la persiana metálica de un 
establecimiento comercial, así como la SAP Las Palmas, Secc. 1ª, 111/2014, de 9 de mayo, 
que entiende como robo con fuerza en las cosas desencajar una ventana de madera. 

293. La utilización de un cúter u objeto similar para rajar, por ejemplo, un bolso y sustraer el 
contenido de su interior, ¿sería robo con fuerza? 

La respuesta es que sí. Esta técnica empleada por los denominados en el argot policial como 
“chinaores” consiste en utilizar un objeto cortante para efectuar un corte en los bolsos, mochilas, ropas 
de la víctima, etcétera, donde llevan guardados los efectos que posteriormente son, tras el corte, 
sustraídos por el autor de los hechos. Y es que, a través de esta técnica, el “chinaor” está empleando 
fuerza en las cosas para acceder al lugar donde estas se encuentran protegidas por su dueño, es decir, 
utiliza una “vis ad rem o vis ad locum” (ver la pregunta sobre este tipo de fuerza) para llegar al objeto 
que quiere sustraer. 

Llegados a este punto, traeremos a colación varias resoluciones judiciales que abordan el caso 
concreto planteado: 

CASO 1. El condenado se colocó justo detrás de una joven  y, con algún instrumento cortante, rajó 
la mochila que esta portaba en su espalda y sacó de dentro de la misma un teléfono móvil marca 
Samsung.  

› Juzgado de lo Penal nº 2 de Móstoles. Condena por delito de robo con fuerza 237, 238.3º y 
240 CP. 

› Audiencia Provincial de Madrid, Secc. 17ª (SAP Madrid 281/2016, de 31 de mayo). Confirma 
la condena por robo con fuerza. 
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obstante, debemos saber que los parámetros hoy día reinantes, a juzgar por la tabla realizada por 
toxicología, así como por el acuerdo del Pleno de la Sala Segunda, estipulan y estipularon 5 días30.  

SUSTANCIA DOSIS HABITUAL FRECUENCIA DIARIA CANTIDAD PARA 3-5 DÍAS 
(MÁX.) 

Heroína 50-150 mg 3-4 papelinas 3 g 

Cocaína 100-260 mg 6 papelinas (máx.) 7,5 g 

Marihuana 1,5-2 g 15-20 g 100 g 

Hachís 0,3-0,5 g 5 g 25 g31 

LSD 0,019-0,032 mg. 2 dosis (0.6 mg) 3 mg 

Sulfato de anfetamina 30-60 mg 180 mg. (máx.) 900 mg 

d-Metanfetamina 2,5-15 mg 4 dosis (60 mg.) 300 mg 

MDA, MSMA, MDEA 20-150 mg 480 mg 1 440 mg 

Trankimazín 1 mg 15 mg 75 mg 

Rohipnol 1-2 mg 10 mg 50 mg 

Tranxilium 25 mg 150 mg 750 mg 

Ketamina  200 mg 1 g 

GHB/GBL  700- 3500 mg 15 g 

En conclusión, siempre que detectemos a una persona con cantidades iguales o superiores a las 
marcadas en la columna sombreada en rojo, podría procederse a la detención por entenderse que la 
posesión de esas drogas está destinada al tráfico (bien es cierto que cuantos más indicios lo 
acompañen, aún más sólida será la imputación). No obstante, como veremos en el epígrafe siguiente, 
incluso con cantidades menores, podría darse un delito contra la salud pública. 

399. ¿Cuál es la cantidad de Ketamina que podemos entender que está preordenada al tráfico 
y no al autoconsumo? 

 Recientes sentencias del Tribunal Supremo ya han advertido, desde la perspectiva de la 
fiscalización de la Ketamina y de su inserción en el elemento normativo del tipo penal previsto en el 

 
30 Como ejemplo de lo anteriormente narrado traemos la STS 741/2013, de 17 de octubre, donde en un caso de tráfico de drogas se utilizó 
ese criterio en lo referente al hachís, al señalar que “[...] ha venido considerando que la droga está destinada al tráfico, cuando la cuantía de 
la misma exceda del acopio medio de un consumidor durante 10 días. Y en el caso de hechos partiendo de un consumo medio diario de 5 
gramos, se estima en 50 gramos la cantidad a partir de la cual la posesión de hachís ha de entenderse destinada al tráfico (SSTS. 281/2003 
de 1.10, 947/2007 de 12.11)”. Es decir, en sustancias que no causan grave daño a la salud, se ha de reconocer que existen pronunciamientos, 
incluso del Supremo, que elevan a 10 días el acopio del hachís o la “maría”, pero no así en los casos de otras sustancias, como la cocaína.  No 
obstante, se reitera que es mayoritaria la tendencia a estimar que sean 5 los días de acopio. 

31 No obstante, en el caso del hachís hay sentencias que admiten que la sustancia que habitualmente puede acumular un consumidor sin que 
se considere tenencia preordenada al tráfico puede llegar a 150 g (STS 951/2007, de 12 de noviembre). 
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inmovilización del vehículo fue porque el acusado ofreció garantías al agente de la Policía Local de 
que sería el propio Armando el único que iba a conducir el vehículo”. 

Concluyendo, podemos afirmar (y más después de las Sentencias actuales del Tribunal 
Supremo) que, técnicamente, el delito de conducir bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, admite la participación por cooperación 
necesaria. El problema lo encontramos en la práctica. Al igual que en el 384 CP hay que indicar indicios 
de que el titular es conocedor de que el conductor no posee permiso o licencia (por ejemplo, con el 
tipo de relación que tienen, años desde que se conocen), en el delito de conducción bajo la influencia, 
habría que señalar, los que, sin género de dudas, permiten saber al propietario que el conductor va 
ebrio, y su conducción va a generar un peligro a la seguridad vial (aun en abstracto). 

455. ¿Cómo se miden los 10 minutos entre prueba y prueba de alcoholemia que establece el 
artículo 23 del Reglamento General de Circulación? 

El Reglamento General de Circulación establece en su artículo 23.2 que “de la misma forma 
advertirá a la persona sometida a examen del derecho que tiene a controlar, por sí o por cualquiera 
de sus acompañantes o testigos presentes, que entre la realización de la primera y de la segunda 
prueba medie un tiempo mínimo de 10 minutos”. Es decir, entre la primera prueba de alcoholemia 
de aire espirado y la segunda deben pasar como mínimo 10 minutos. Sabemos que desde el inicio de 
una prueba hasta su finalización pasan unos segundos, incluso minutos, que van a depender de la 
pericia del agente, la colaboración del implicado, o de, incluso el etilómetro. Ahora pongamos el 
supuesto de que la primera prueba, tenga como hora de inicio las 02:17 y hora final las 02:20 y la 
segunda prueba, se realice con hora de inicio las 02:29 y como hora de final las 02:32. 

Aunque es recomendable, para no verse inmersos en estos cálculos, que se dejen pasar 
sobradamente los diez minutos, en el caso planteado, entre la finalización de la primera prueba (02:20 
horas) y el comienzo de la segunda (02:29 horas) no han pasado los diez minutos que establece la 
norma (han transcurrido solamente 9). Esto podría dar como resultado a la invalidación de la prueba y 
la absolución del investigado. A este respecto, por ejemplo, la SAP Jaén, Secc. 2ª, Nº 73/2023, de 14 
de marzo, indica que los diez minutos deben de transcurrir entre la finalización de ambas pruebas (en 
nuestro ejemplo se cumple ese tiempo, 2.20 y 2.32, 12 minutos). Señala la Audiencia de Jaén que 
“teniendo en cuenta que estamos ante una prueba técnica cuyo objeto es alcanzar como resultado 
un dato objetivo mediante la utilización de un aparato que requiere el seguimiento de un 
procedimiento técnico de funcionamiento interno, y externo mediante la participación de la persona 
sometida a la prueba, pudiendo producirse diversas incidencias durante su desarrollo que 
condicionen el tiempo que se tarde en obtener el resultado final, consideramos que lo más lógico 
y razonable es que cada una de las dos mediciones se entienda practicada una vez se haya 
alcanzado aquel dato objetivo tras completar el procedimiento de funcionamiento del 
aparato, es decir en este caso el intervalo de los diez minutos entre la primera y la segunda 
medición ha de computarse teniendo en cuenta la hora final de cada una de ellas”. 

A pesar de lo explicado, como el artículo 23 RGCir. nos indica el mínimo y no el máximo, se 
recomienda siempre sobrepasar los diez minutos sin género de dudas, para evitar siquiera este debate 
en sede judicial. 
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530. ¿Es posible considerar autor de la falsificación documental a quien, sin participar directa 
y materialmente en la acción falsificadora, aporta, por ejemplo, una fotografía suya para 
que se incorpore al documento falsificado? 

La respuesta es que sí. 

Así, en la STS 416/2017, de 8 de junio, se especifica que el delito de falsedad, de acuerdo a una 
reiterada jurisprudencia, no es un delito de propia mano99, puesto que: “En términos de la STS 
1032/2011, de 14 de octubre, el delito de falsedad, como hemos declarado muy reiteradamente, no 
es de propia mano, de manera que se convierte en partícipe de su comisión aquel que se 
aprovecha de la mendacidad que hubiere ejecutado un tercero, si con ello convierte su 
acción en beneficiosa para los planes de aquel. La STS 871/2010, de 13 de octubre, en iguales 
términos, señala la no condición del delito como delito de propia mano, y del hecho de ser la persona 
que entregó la documentación, ya alterada, a otra entidad, y quien solicitó el reintegro de las sumas 
correspondientes a la inclusión de la previsión del riesgo falsamente introducido en las pólizas. De 
manera que el autor ‘es el beneficiario de la falsedad y la persona que entregó la documentación 
para el reintegro de las cantidades de las que se apropia’".  

Con mayor claridad, la STS 279/2008, de 9 de mayo, señala que: “En reiterada jurisprudencia 
hemos sostenido que el delito de falsedad documental no es de propia mano y que, por lo tanto 
admite tanto la coautoría como la autoría mediata (a través de otro) y, naturalmente la inducción. 
Asimismo, desde el punto de vista de la prueba de la acción, se ha sostenido que la tenencia de un 
documento falsificado por quien lo utiliza en su propio plan delictivo justifica la inferencia de, al 
menos, la autoría mediata o la inducción para la ejecución de la falsedad”.  

En conclusión, se considera que es autor de la falsificación documental, no solo quien manipule 
el documento, sino también quien proporciona a terceras personas no identificadas, su fotografía y 
resto de elementos necesarios para la elaboración del documento falsificado, aunque no sea él quien 
física o materialmente manipule el documento falsificado (STS 63/2020, de 20 de febrero).  

531. Si un ciudadano falsifica el tique de la O.R.A, ¿cometería un delito de falsificación 
documental? 

La respuesta es que sí. Así, por ejemplo, la SAP Madrid, Secc. 30ª, 983/2017, de 5 de julio, 
confirma la sentencia del Juzgado de lo Penal nº 31 de Madrid en el juicio oral nº 192/15, de 30 de 
septiembre, que condenó por un delito de falsificación en documento oficial cometido por particular 
en su modalidad de simulación de un documento en todo o en parte de manera que induzca a error 
sobre su autenticidad (art. 392 del CP en relación con el artículo 390.1 2º CP) a un hombre que 
estacionó su vehículo en una calle de Madrid y dejó en el salpicadero del mismo un ticket de 
estacionamiento regulado para la zona azul, que él mismo u otra persona a su ruego había manipulado, 
con superposición de papeles con el número 4 impreso, en las segundas unidades relativas al día y al 
mes de fecha100. 

 
99 Los delitos de propia mano son aquellos tipos delictivos que exigen que la conducta típica se realice personalmente, sin intermediarios, de 
modo que no cabe autoría mediata en este tipo de delitos (por ejemplo, el acceso carnal en la violación o el pilotaje del vehículo en la 
conducción temeraria).  

 
100 En el mismo sentido SAP Madrid, Secc. 6ª, 853/2015, de 14 de julio; la SAP León, Secc. 3ª, 940/2013, de 17 de octubre o la SAP A Coruña, 
Secc. 6ª, 633/2012, de 5 de marzo, entre otras. 
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lugar de los hechos, primeras manifestaciones de la presunta víctima, primeras declaraciones del 
presunto autor, grabaciones video gráficas que pudieran haber captado los hechos, etcétera. Una vez 
elaborado, se deberá de remitir a la autoridad judicial que resulte competente y copia al Ministerio 
Fiscal para que, en su caso, acuerden lo que proceda con respecto a los hechos plasmados en él. 
Solamente, a partir de la decisión firme de la autoridad judicial acordando el sobreseimiento libre de la 
causa, podremos proceder contra la falsa denunciante, bien por orden judicial, o bien tras denuncia del 
perjudicado. 

No debemos olvidar que a través del delito de acusación y denuncia falsa se quiere proteger a la 
Administración de Justicia, de hecho, su bien jurídico protegido es el buen funcionamiento de la 
Administración de Justicia. Las conductas castigadas en el art. 457 CP afectan a ese bien jurídico en 
tanto distraen, inútilmente y para nada, medios y esfuerzos de la Administración de Justicia penal 
emplazándola a investigar hechos irreales, por ello, es el juez competente quien a la vista de las 
actuaciones practicadas deberá decidir si el bien jurídico protegido ha sido violentado o no. 

561. ¿La interposición de una denuncia falsa en comisaría da lugar a la comisión de un delito 
de simulación de delito? 

Imagínese que una persona acude a dependencias policiales y denuncia, a sabiendas de su 
falsedad, y con ánimo de tener un beneficio ilícito, que ha sido víctima de un robo con intimidación y 
uso de armas por parte de unos individuos en la vía pública, los cuales se han apoderado de su teléfono 
móvil iPhone 6 y de un reloj. Tras visionar las cámaras de la zona y observar que a las horas que 
manifestó haber sido robado nada de lo denunciado sucedió, el denunciante, tras ser citado en 
comisaría para aclarar lo sucedido, le manifiesta que, en realidad, había extraviado su teléfono días 
atrás. 

Nos vamos a centrar, única y exclusivamente, en si el denunciante ha cometido un delito de 
simulación de delito o no.  

El delito de simulación de delito está tipificado en el artículo 457 CP y castiga a: 

“El que, ante alguno de los funcionarios señalados en el artículo anterior (funcionario judicial o 
administrativo que tenga el deber de proceder a su averiguación), simulare ser responsable o víctima 
de una infracción penal o denunciare una inexistente, provocando actuaciones procesales, será 
castigado con la multa de seis a doce meses”. 

El tipo penal exige la provocación de actuaciones procesales, entre las que no se incluyen las 
llevadas a cabo en comisaría, las cuales tienen la consideración de investigaciones o actuaciones 
preprocesales (STS 485/2022, de 18 de mayo). Antes de la entrada en vigor de la reforma del artículo 
284 LECrim., operada por la Ley 41/2015, de 5 de octubre, cuando la falsa denuncia no llegaba a sede 
judicial al haber sido descubierto el falso denunciante por la Policía se consideraba cometido el delito 
de simulación de delito en grado de tentativa y se podría proceder contra él. Tras la misma, ya no se 
puede proceder cuando la denuncia se ha interpuesto en sede policial. 

La reforma del artículo 284 LECrim. señala su apartado 2 que: 

“No obstante, cuando no exista autor conocido del delito la Policía Judicial conservará el 
atestado a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, sin enviárselo, salvo 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) Que se trate de delitos contra la vida, contra 
la integridad física, contra la libertad e indemnidad sexuales o de delitos relacionados con la 



 
 

IJESPOL 
Instituto Jurídico de Estudios Policiales 

 

 
 
 

436 

 

586. ¿Qué consideración tienen los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los 
subinspectores laborales a los efectos de su protección penal? 

Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de sus funciones, tal y como señala 
la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en su artículo 13, tienen el carácter de autoridad pública. 

Los subinspectores laborales, en ejecución de las órdenes de servicio recibidas para el 
desempeño de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad, tal y como se 
señala en el artículo 14.4 de la Ley referida anteriormente. 

La cuestión no resulta baladí desde un punto de vista policial, ya que si durante el transcurso de 
una inspección laboral se produce una falta de respeto y consideración debida a un inspector de 
Trabajo y Seguridad Social los hechos deberán perseguirse penalmente por vía del artículo 556.2 CP 
que castiga a “los que faltaren al respeto y consideración debida a la autoridad, en el ejercicio de sus 
funciones, serán castigados con la pena de multa de uno a tres meses” y ello en base a la preferencia 
de la jurisdicción penal sobre el resto de jurisdicciones. Sin embargo, si esa falta de respeto se dirige 
hacia un subinspector laboral, deberá sancionarse por vía del derecho administrativo sancionador. 

587. ¿La agresión a un profesor o a un médico cuando se encuentre en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de ellas es delito de atentado? 

La respuesta es que sí, pero siempre y cuando se pueda acreditar que tienen la consideración de 
funcionarios públicos, es decir, cuando se encuentren integrados dentro de los equipos docentes de 
los colegios, institutos, universidades u otros centros de carácter público, o del personal sanitario de la 
Seguridad Social. A este respecto, señala el artículo 24. 2 del Código Penal recuerda que “se 
considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de la Ley o por elección o por 
nombramiento de autoridad competente participe en el ejercicio de funciones públicas”. 

A esta es la conclusión a la que llega la Fiscalía General del Estado en su Consulta 1/2017, de 14 
de junio, sobre las acciones típicas en el delito de atentado, en relación con la Consulta 2/2008, de 
25 de noviembre, sobre la calificación jurídico-penal de las agresiones a funcionarios públicos en los 
ámbitos sanitario y educativo.  

Pues bien, conforme a este criterio, estarían excluidos los los profesores que trabajen para 
entidades privadas, aunque también desempeñen funciones públicas. 

Ahora bien, debemos poder acreditar que la agresión está relacionada con la actividad sanitaria o 
educativa prestada y no obedece a otro conflicto de índole personal (STS 1030/2007, de 4 de 
diciembre). 

Como podemos advertir, el delito de atentado se puede producir en el ejercicio de sus funciones 
o con ocasión de ellas y, a este respecto, traemos a colación la SJP Valencia, Nº10, 243/2016, de 13 
de febrero, en la que se condena, por un delito de atentado en concurso con una falta de lesiones 
(actualmente sería constitutivo de un delito leve), al padre de una niña fallecida que empujó y amenazó 
en el juzgado al médico que la operó. 
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632. Delito contra la integridad moral: Sometimiento a cacheo con desnudo integral fuera de 
los casos permitidos por la Instrucción de la SES. 

El artículo 175 CP castiga a “la autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo y 
fuera de los casos comprendidos en el artículo anterior, atentare contra la integridad moral 
de una persona será castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años si el atentado fuera 
grave, y de prisión de seis meses a dos años si no lo es. Se impondrá, en todo caso, al autor, además 
de las penas señaladas, la de inhabilitación especial para empleo o cargo público de dos a cuatro 
años”. 

La Audiencia Provincial de Segovia, en su SAP Segovia, Secc. 1ª, Nº 35/2021, de 7 de diciembre, 
trató el caso de dos guardias civiles que sometieron a los ocupantes de un vehículo en una zona del 
peaje de la A-6 a un cacheo con desnudo integral que resultó ser improcedente y atentatorio contra la 
integridad moral de los sometidos a dicha diligencia, condenando a los agentes como autores de 
sendos delitos contra la integridad moral. 

Recuerda la Audiencia en su sentencia con respecto a al cacheo con desnudo integral al que 
fueron sometidos los ocupantes de un vehículo que estaban siendo identificados y cacheados que “el 
registro personal con desnudo integral era una práctica prohibida en los protocolos de actuación del 
Ministerio del Interior en la fecha de los hechos ha quedado probado de forma documental (fs. 291 
y 292), en que se limitaba esa clase de registros para personas detenidas, lo que no era el 
caso, y en supuestos específicos, debiendo ser ordenada por el instructor del atestado y 
hacerlo figurar en diligencia (Instrucción 19/2005 de 13 de septiembre de la Secretaría de Estado 
de Seguridad). Y que los acusados conocían esa normativa se deriva tanto de su propio 
reconocimiento como de la documental y su ratificación por el comandante de operaciones en aquel 
entonces que indican la formación que los agentes recibían en este sentido”. 

A este respecto, debemos recordar que la diligencia de cacheo con desnudo integral conforme a 
la Instrucción de la SES, por la que se actualiza el Procedimiento Integral de la detención policial, es 
“la diligencia policial consistente en poner al descubierto las partes íntimas de una persona, así 
como el tipo de registro personal que suponga contacto directo de manos u otros objetos 
con las mismas”. 

Por su parte, la Comisión Nacional de Policía Judicial en su manual Criterios para la Práctica de 
Diligencias por la Policía Judicial, aprobado el 3 de abril de 2017, establece que el registro con 
desnudo integral, de conformidad con la Instrucción número 19/2005, de 13 de septiembre, de la SES, 
relativa a la práctica de las diligencias de registro personal por las FFCCS (actualmente ISES 
10/2025), requiere:  

1. La detención previa de la persona a someter al registro.  

2. El acuerdo del instructor del correspondiente atestado policial, figurando en diligencia, 
en la que se hará constar que se ha llevado a efecto, así como la justificación de los motivos 
o circunstancias que la aconsejan. En su defecto, será acordada por el funcionario 
responsable del ingreso y de la custodia del detenido en los calabozos.  

3. La necesidad de protección de la integridad del detenido, de los funcionarios, de 
otras personas, o bien el fin de recuperar efectos, instrumentos o pruebas del delito.  


